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En atención a la constancia de ingreso al Despacho y vistas las documentales, el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR LA RENUNCIA al poder manifestada por la abgada ANGIE 

MELISSA GARNICA MERCADO representante legal del BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS S.A.S., sociedad que funge como apoderada judicial de la cesionaria 

REINTEGRA S.A.S, en virtud del art. 76 del C.G.P. 

 

Recuérdese que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentada la renuncia conforme el artículo 76 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
(2 autos) 
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